
ListasComprobación_FSE/HOJA_RESUMEN EXP_VIS

CÓDIGO 
OPERACIÓN CÓDIGO/-S PROYECTO/-S

CÓDIGO 
OPERACIÓN CÓDIGO/-S PROYECTO/-S

ORGANISMO INTERMEDIO:

Metodología adoptada y detalle de la 
evaluación del riesgo efectuada:

ID. PRESENTCIÓN PROYECTOS

POBLACIÓN OPERACIONES V. IN SITU

Descripción de sistemas que recoge la 
metodología utilizada (Versión y fecha):

FECHA PRESENTCIÓN PROYECTOS

IMPORTE

IMPORTE

MUESTRA OPERACIONES V. IN SITU
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CÓDIGO 
OPERACIÓN

CÓDIGO/-S 
PROYECTO/-S TRATAMIENTO DADOVERIFICADO TIPO ERROR TIPO IRREGULARIDAD I.IRREGULAR

IMPORTE ELEGIBLE TRAS LA VERIFICACIÓN

IMPORTE IRREGULARIDADES:
IMPORTE RETIRADO
% RETIRADO SOBRE EL VERIFICADO
Tratamiento dado a las irregularidades 
Importes retirados por tratamiento de 
incidencias:

VºBº Superior 

Incluye información de revisión de 
verificaciones anteriores (proyectos incluidos 
en una presentación previa que fueron 
devueltos):

Fecha de realización de la verificación:
Responsable de la Verificación:

CONCLUSIONES Y MEDIDAS POR VERIFICACIONES IN SITU
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ListasComprobación_FSE/VERIFICACIONES IN SITU

ORGANISMO QUE REALIZA LA VERIFICACIÓN: 

Código de operación:

Código de proyecto(s):

FECHA SOLICITUD DE REEMBOLSO:

Beneficiario FSE:

IMPORTE VERIFICADO:

Fecha de realización de la verificación: XX/XX/XXXX

Lugar:

Personas que participan en la visita:

Responsable de la Verificación:

VºBº Superior:

L.C. VERIFICACIÓN IN SITU SI NO N. A. Comentarios

¿Se ha comprobado la fecha/periodo de realización del proyecto?
¿Se desarrolla la acción en la fecha de la visita?

Indicar el número de personas participantes en la operación a fecha 
de la visita, en su caso
Indicación de las personas responsables de prestar el servicio 
presentes (por ejemplo, profesores, tutores, orientadores, etc.)Relación contractual con el beneficiario de los responsables 
anteriores
Se han recogido las firmas de los intervinientes en las actas de la 
verificación in situ

Si la acción ha finalizado, el organismo responsable dispone de un
plan de seguimiento interno y la operación/proyecto ha sido objeto de
visita en su marco dejando constancia de ello en un informe?. Indicar
fecha y responsable.
¿Hay constancia de documentación que acredite la efectiva
realización del proyecto?
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En caso de prestación de servicios:
(Indicar lo que proceda: listados de personas participantes, 
asistentes; hojas de control de asistencia; materiales distribuidos; 
constancia de los materiales entregados; relación de 
ponentes/instructores/profesores; memoria final o parcial del 
servicio prestado; cuestionarios de evaluación; recopilación de 
indicadores físicos, de resultado, e impacto; pruebas gráficas del 
servicio prestado; dossier de prensa; Hojas de registro horario, 
otras.)
Entrega de bienes:
(constancia de los bienes entregados; pruebas gráficas; pruebas de 
su distribución)

¿Se ha podido comprobar la existencia de medidas destinadas a
garantizar la conservación de la documentación justificativa de los
gastos de los proyectos cofinanciadas, de conformidad con el art. 140
del RDC?
¿Hay instalaciones, equipos y demás recursos necesarios para el 
desarrollo de la operación o, en su caso, prueba de los mismos (fotos, 
vídeos, manuales formativos, etc…)?
¿Son conformes los medios, equipos, instalaciones empleados en 
relación con la documentación administrativa aportada?
¿El perfil de los participantes es el adecuado a la operación 
seleccionada?

En caso de proyectos  sufragados por Iniciativa de Empleo 
Juvenil, se ha comprobado que los participantes son aptos: (grupo 
de edad, estatus (Inscripción en el Sistema Nacional de Garantaría 
Juvenil). 

¿Se cumple o se ha cumplido, en su caso, durante el desarrollo de la 
operación con la normativa de información y publicidad?
¿Se ha verificado que las partes que intervienen en la operación han

sido informadas de la financiación del Fondo Social Europeo?
Se ha verificado que consta la referencia a la cofinanciación del Fondo
Social Europeo en:

Normativa reguladora: Bases Reguladoras y convocatoria; 
expediente de gasto y anuncios de licitación y adjudicación, 
contrato, convenio, encomienda de gestión, i.financiero.
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En el caso de subvenciones ¿se hace referencia a la cofinanciación 
del Fondo enSocial Europeo en
Formularios de solicitud
Resolución de concesión/Convenio/Contrato
Folletos, cuadernillos, notas informativas, anuncios, páginas web, 
etc.
Diplomas o certificados

Si ha habido contrataciones, se ha verificado que consta la referencia
a la cofinanciación del Fondo Social Europeo en:

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
Anuncio de licitación.
documentos, folletos, anuncios en prensa, actos públicos, etc. que 
se realicen hasta la finalización del contrato?
En contratos de consultoría y asistencia y de servicios, sí el objeto 
de contrato se materializase en algún tipo de documento ¿se hace 
referencia a la cofinanciación del Fondo Social Europeo?

En su caso, ¿se conservan pruebas de ello: fotos, vídeos, folletos, 
anuncios…?
En caso de proyectos sufragados por Iniciativa de Empleo
Juvenil, se ha podido comprobar que los participantes estaban
informados específicamente sobre la ayuda de la IEJ prestada a través
de la financiación del FSE, y también sobre la asignación específica de
la IEJ?
¿Se ha podido comprobar que cualquier documento relativo a la
operación que se utilice para el público o para los participantes,
inclusive certificados de asistencia o de otro tipo, incluyen la mención
a la cofinanciación por la IEJ.
¿Se ha comprobado físicamente que se ha respetado el principio de 
igualdad de oportunidades y no discriminación?

¿Se ha podido comprobar el cumplimiento de las especificaciones 
técnicas establecidas en la documentación contractual para 
garantizar que la accesibilidad se ha aplicado correctamente?
¿Se ha podido comprobar que los productos y servicios ofrecidos al 
público garantizaban la accesibilidad y permitían que las personas 
con discapacidad se beneficiaran del resultado del proyecto en 
igualdad de oportunidades con otras personas?

PROGRESO FINACIERO DE LA OPERACIÓN:
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¿La documentación probatoria presenta diferencias entre el gasto 
realmente ejecutado y el gasto certificado?
Si se trata de beneficiarios FSE ¿se ha comprobado físicamente que 
existe un sistema de contabilidad separado o un código contable 
adecuado? 

PROGRESO FÍSICO DE LA OPERACIÓN:
¿Existe un sistema de información en el que se actualice el 
desarrollo de los proyectos/operaciones que permita valorar su 
progreso?

¿Se realiza un control sobre la ejecución (mediante indicadores)? 
¿se ha podido comprobar la corrección de los datos comunicados?
¿Se ha podido comprobar la correcta comprensión del indicador por 
parte del beneficiario y los valores comunicados?
¿Queda constancia documental de este control?

En caso de utilización de opciones de costes simplificados se ha 
podido comprobar la existencia de Los documentos de apoyo para 
justificar las cantidades declaradas por el beneficiario?
En caso de financiación a tipo fijo, se ha verificado que 

no hay doble declaración de la misma partida de gastos,
la tarifa fija se ha aplicado correctamente,
el importe cargado en base a la en base a la tarifa fija se ha 
ajustado proporcionalmente en aso de haberse modificado el valor 
de la categoría de costes a la que se aplicaba,
que se ha tenido en cuenta la externalización, si fuera el caso.

En caso de haberse establecido un plan de acción,
¿se han puesto en práctica las medidas correctoras que se 
indicaron en el plan de acción?
¿Se ha hecho un seguimiento de las mismas?

¿Se ha comprobado físicamente que la actuación cofinanciada es 
conforme con las operaciones aprobadas?
¿Se ha justificado el cumplimiento de las condiciones y la
consecución de los objetivos previstos?
(Memoria de actividades, informes de actividades realizadas y
resultados obtenidos)
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¿Se dispone de acta o informe debidamente suscrito sobre la visita de 
comprobación física realizada para constatar la existencia de los 
bienes objeto de la ayuda, del suministro o servicio, y que los mismos 
se correspondan con los aprobados? 
Indíquese el Departamento o Servicio que suscribe el acta o informe, 
y su fecha.
¿Se comprueba que la proyecto atiende a los especificado respecto a
la durabilidad de las operaciones en los términos del artículo 71 del
RDC?
Si se trata de un beneficiario FSE, 
¿se ha podido comprobar que mantiene un sistema de contabilidad 
separada o un código contable adecuado para todas las transacciones
relativas a la operación?
¿se han podido comprobar procedimientos adoptados para evitar
la doble financiación, nacional o comunitaria, con otros programas o
con otros períodos de programación?
Observaciones de interés detectadas durante la visita:
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